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Aprueban procedimiento que regula la recepción, custodia y disposición de objetos perdidos, entregados a la Municipalidad Distrital de Breña

Ordenanza N° 508-2018-MDB
Breña, 28 de agosto de 2018
El Concejo Distrital de Breña
Visto: En sesión ordinaria de concejo de la fecha, se trató sobre el Dictamen N° 002-2018-CEPP-CR-MDB de la Comisión de Economía, Presupuesto y Planificación, así como la Comisión de Rentas, sobre proyecto de ordenanza que regula la recepción, custodia y disposición de objetos perdidos entregados a la municipalidad; y,
Considerando:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
Que, el artículo 932 del Código Civil vigente, establece que si una persona halla un objeto perdido, aquélla tiene la obligación de entregar dicho objeto a la autoridad municipal correspondiente, en cuyo caso la referida entidad deberá comunicar dicho hallazgo mediante anuncio público;
Que, el citado dispositivo legal establece además que, luego de 03 (tres) meses sin que ninguna persona reclame el objeto perdido, la municipalidad se encuentra facultada a venderlo a través de pública subasta; distribuyendo el producto de ello entre la municipalidad y quien lo encontró –en partes iguales– previa deducción de los gastos en los que se hubiese incurrido;
De conformidad con los artículos 9°, numeral 8) y 40 de la Ley 27972 - Orgánica de Municipalidades; con el Dictamen Conjunto N° 002-2018-CEPP-CR-MDB de la Comisión de Economía, Presupuesto y Racionalización, así como la Comisión de Rentas; con el voto mayoritario de los señores regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación del acta, el Concejo Distrital de Breña ha aprobado la siguiente:
Ordenanza
Artículo Primero.- Aprobar el procedimiento que regula la recepción, custodia y disposición de objetos perdidos, entregados a la Municipalidad Distrital de Breña; el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas, en coordinación con las instancias administrativas correspondientes, el estricto cumplimiento de esta norma municipal.
Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación de esta ordenanza en el Diario Oficial El Peruano; y a la Subgerencia de Estadística e Informática asimismo su publicación, con el texto íntegro del respectivo anexo, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Breña.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Angel A. Wu Huapaya
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de setiembre del 2018.
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